
S.*s layes, ordenes y anuncios que bsyan de insertara* <m i(¿ S 
?o£¿KW!»» OS-ICIJÜES . s e ñ a n de mandar, al jafe ¡Político í e s p e c 
;!7a, por en YO cuuducto so pararas a los editora» da loe ¡aaocio» 
tjíiiiXt perioáleotí ,. . 

. ' (Real orden da 5 do Abril d» 1858.) 

3e jeblisn, 6oiof ios días, excepto los ¿ojaingoi. 

* l ^ í CINA81 PELIGROS, 8, entrea&alo darsch» 
 T 3 L B F O N O 3.981 

!)K U I B I A a O O B T D B T B B B A B E » 

Ctntrox ofictstft.—Mn eïïsv Capital, lleyado * domicilio, S , « ) panosa S S O B S K Ü M Í ft»

í a d* ella, 3'60 al mea, 10,50 al trimearre, 21 a! £SIQ*S№) y i ï cor tai afle. 
F«r<tc«{ar<s.—Bn «ata capital, llevada a domicilio 12 ce*«t£* trimestre, 24 al w» 

msitr* y 48 al año, y fuera da ella, 15 al t r í a n s b s , 30 al naanasttre y 60 al a5ï i 

Se adtniten'soscripciones en Madrid, «¡¿la Administración dsl SOMÜZIE, calis de Pe

tijro», 8 entio. dcha.—Fnora «a **ía capital.dwscCaraonte par medio dscasfta a la Ad» 
saisis t i ación con inclnsiân del importe destiempo de abono en letra de fácil cebra. 

Anuncios procedentes de i» Escelentl
rima Diputación provincial, linea o 

. fracción.; 0-Wi 
Edictos judiciales, ídem id. 1 00 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios p»rticnlar«B, ídem id. . . . . . .  1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimas,, 
A particulares, 80 céntimos. 

P a r t e  otieia'í 
•ftmmk ni cossEJo BE mmpí 

Su Majestad el Rey. Don Alfon

so X I H (q. D, g . ) , Su Majestad l a
¡ 

Keina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SSi A A . R E . ©1 Príncipe de Asturias 
3 Infantes, continúan s in novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de ' 
más personas de la Augusta Real Fa

milia. _ t.'j •.. .-.<• 

Diputacióii Provincial 

Relación de lo acuerdos adoptados por 
la Diputación provincial en la se

sión de 31 de enero de 1920, que se 
publica'a los efectos del artículo 64 
de la Jey Provincial y en cumpli

miento del acuerdo de la Corpora

ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar, el acta de la sesión ante

rior. ",. 
Quedar enterada de un oficio del 

Director del Asilo de las Mercedes j 
dando cuenta de que el Profesor Me

dico le comunica que terminada la, 
epidemia gtipal en este Establecimien

to, no hay inconveniente en autorizar' 
nuevamente la entrada de las niñas 
en el mismo. . .., > ;, 

Confirmar los acuerdos adoptados > 
por la Comisión provincial on 20 de 
marzo y 24, de abril próximos pasa

dos, relativos a obtener, del Ministerio 
de la Gobernación un crédito para 
atender a los gastosoeasionados por los 
enfermos variolosos y tíficos que fue

ron instalados en los barracones del 
Hospital de San Juan deDios, y que' 
por el Sr. Presidente,, Ordenador, de 
pagos, se oontinuen las gestiones ne; 
cesarías .para la obtención del referido 
crédito. . . , 

Acceder a lo solicitado por D. Oláú; 
dio Sanz, póntratista de las obras del 
camino vecinal de . Chamartín de la 
Rosa al de Madrid a Hprtaleza, inte I 
resando se le conceda una prórroga! 
de >eis meses para terminar dichas;, | 

obras, en'virtud de no haberlas podi

do realizar en el tiempo estipulado en 
la anteriormente concedida, debido a 
la dificultad en eí transporté dé mate

riales en 6sta época de lluvias por 'las ¡ 
malas condiciones del terreno en que 
se desarrolla la escasa obra qué falta 
por ejecutar.

 ! 

Desestimar la propuesta relativa a 
la mejora de jubilación del BZ Inspee

tor del Hospicio D. Eduardo'Pinto v 

Conceder, de conformidad con lo 
informado por el 9r. Decano del Cuer

po Médico, la autorización' solicitada 
por

 :

el General Jefe de los servicios 
sanitarios dé la Armada, para celebrar 
en el Hospital provihéiar las oposicio

nes anunciadas para ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad do la misma. 
"Declarar de abono la minuta pre

sentada por el Notario D. Juan Cri

sóstomo de Pereda, por gastos dé de

rechos devengados en la tercera su

basta del suministro de pan con desti

no a los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, importante 47'60. ' ' 

Devolver a D. José Sá'iz de Aja, 
contratista que fué del suministro de 
leche durante los años de 1905 y 1906, 
la fianza que constituyó para respon

der de dicho suministro. 

Devolver a D. Cayo del Campo, 
como, tutor de los herederos de don 
Cruz del Campo, contratista del sumi

nistro de pan a los establecimientos 
de Beneficencia provincia, la fianza 
que aquél constituyera para responder 
del citado suministro. 

Quedar* enterada de un oficio del 
Director del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes participando haber 
tomado posesión del cargó de Supe

riora de dicho Asilo Sor María Állesa. 
'•" • Quedar' enterada y prestar confor

midad ála.résoi'a.ción adoptada por los 
Profesores dé cirugía > deí

 :

Hbspital 
provincial relativa a emplear en gasa 
hidrófila las tres mil pesetas qué, pro

cedentes de la suscripción abierta por 
el Sri Conde de Sagasta,

5

estaban des

tinadas para'la compra dé material 
quirúrgico. •'<% 

, ; Confirmar el acuerdo adoptado por 

la Comisión provincial.en 10 de marzo 
de 1919 en el expediente instruido con 
motivo de la Memoria redaetada por 
el Farmacéutico de guardia del Hos" 
pital provincial, D. Modesto Maestre, 
sobre creación dé un Laboratorio de 
farmacia en aquel Establecimiento. 

Quedar enterada, con satisfacción, 
de las medidas adoptadas por el Far

macéutico mayor para el buen funcio

namiento, de la farmacia del Hospital 
provincia, y que se respétela, costum

bre establecida de suministrar a los 
empleados del Establecimiento los 
medicamentos que sean Se petitorio, 
euidando, de que ésta concesión no 
tome nunca carácter abusivo.' 

Acceder a lo solicitado por el señor 
Coronel del regimiento de Cazadores 
de María Cristina, 27 de Caballería, 
concediéndole seis acogidos del Hospi

cio, entre,los qué voluntariamente lo 
deseen, y siempre que por su edad y 
desarrollo físioo reúnan condiciones 
para ingresar como educandos de trom

petas en dicho regimiento* , 

Prestar conformidad al modelo de 
contrato formulado por el Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados, que han de 
suscribir los empleados y dependientes 
que disfrutan casa en los eetableci

mientos de la Corporación. 
Incluir en la primera relaoión que 

se; envíe a la Dirección del Tesorero;» 
la ex acogida del Asilo de Nuestra» Se

ñora de las Mercedes, Isabel Ruiz, y 
que por la Dirección de dicho Asilo Se 
haga una revisión general, de expe

dientes por si hubiera alguna otra que 
como ésta no hubiera sido incluida a 
su tiempo. 

Acceder a lo solicitado por D. Ma

riano Anguita, veeino de esta Corte, 
concediéndole, en externado, un aco

gido, del Hospicio, sin retribución al; 
guna. * . • • _ 

.Conceder al . asilado, del Hospicio 
Alfonso Lopóz la autorización que so

licita para ingresar, como sustituto vo

luntario, en en el Ejército de, África, 
Desestimar la ins.tanoia de doña Ma

ría Lores Mora, vecina de Arganda del 
Rey, por no hallarse dentro de las con

diciones reglamentarias para conce

derla un acogido del Hospicio, en ex

ternado, pudiendo, no obstante dicha 
señora, solicitar el prohijamiento. 
; Quedar enterada de la comunicación 

,de la Visitadora del Real noviciado da 
lasHijas de la Caridad participando 

.haber sido designado para el cargo de 
Süperiora de la Casa de Maternidad» 
Sor Visitación Urrutia. . '.y... • 

Interesar del Sr. Gobernador civil 
declare la necesidad de la extracoión 
de piedra de las canteras de la Comu

nidad del Cister de los Trapeases 
(Gretafe), oon destino al firme del, tro

#o teroejp del camino vecinal, de San 
Martín de la Vega a empalmar coti la 
carretera ; general :de Andalucía, por 
heberse negado a ello, el Reverendo 
padíe supeiipr; signifieádole ; que, no 
teniéndolas en explotación, no puede 
exigirse indemnizacién alguna por 
este concepto, según lo preceptuado 
en el art. 12.3 del vigente reglamento 
derla ley de Expropiación forzosa. 

Aprobar la minuta de honorarios 
correspondientes al Notario D. José 
María de la Torre por el acta y copia 
de la segunda subasta, sin postor, de 
las obras de fabrica y reparación de 
los kilómetros 3 al 12 del camino ve

cinal de San Martín de Valdeiglesias 
a la carretera de Navalcarnero al lí
mite de la provincia, importante pe

setas.,M20 y declarar de abono su 
importe £ór ajustarse al Arancel. 

Aprobar la nómina de indemniza

ciones; por'salidas, del personal facul

tativo dé óarretérasy durante el mes 
de noviembre último, importante 
509'72 pesetas. 

Aprobar el acta de recepción defini

tiva de las obras del trozo primero del 
.camino vecinal de Alcalá dé Henares 
a Meco, por haber sido; realizadas con 
estricta sujeoión al pliego de condi

ciones que sirvió de baso a la subasta. 
Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe para 

llevara cabo la recepción provisional 
de los trozos primero y segundo del 
camino vecinal de San Martín de la 
Vega a empalmar con. la carretera, ge

neral, de Andalucía, y que se invite a 
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todos los Sres. Diputados por si de
sean concarrir a dicho acto. 

Eeconooer a favor de doña Manuela 
Rubio, viuda del peón caminero don 
Víctor Rodríguez Velasco, la pensión 
vitalicia de 414'96 pesetas anuales que 
reglamentariamente la corresponden¿; 
y deelarar de abono a favor de la mis
ma la cantidad de 45 pesetas, por ha
beres que dejó sin percibir el finado. 

Declarar de abono a favor de los he
rederos del Farmacéutico primero de 
la Beneficencia provincial, D. Alberto 
Rodríguez Aguilar, la cantidad de pe
setas 279*99, por haberes que dejó sin 
percibir a su fallecimiento. 

Madrid, 2 de Febrero de 1920,—El 
Secretario, Simón Viñals. 

583, 4 id., D. Ramón Herranz de |, 619 ,13 id-, D. Benito Hernández 
Pablos, de 59 años.—ídem, empleado i Vaquerizo, de 40 años.—Arganda, id. 

584, 4 id., D. José Pérez Fernán-] 620, 13 id., D. Manuel Sánchez Pe: 
des, de 39 años.—Fuentidueña, joma- ¡ rez, de 52 años.—Alcalá do Henares, 
lero I ídem 

585, 4 id., D. Daniel PéreK Marti- j 621, 13 id., D. Bernardino Hernán -
nez, de 68 años. — Madrid, empleado » dez García, de 75 años.— Arganda, 

586, 4 id , D. Pablo Marián Martín, 1 propietario ¡; ; 
de 41 años.-—Torrejón áe Ardoz, jor- | 622, 13 id., D. Demetrio Hernán-
ad&*o | dgz Vaquerizo, de 33 años.—id., jor-

587, 4 id., D. Florentino Moreno i nalero 

CIRCULAR 
Se recuerda a los señores Alcaldes-

Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia y Secretarios de los 
mismos, que no hubiesen cumplido 
con la obligación que les impone los 
artículos 23 y 126 de la vigente ley 
Municipal, procedan a efectuarlo a la 
mayor brevedad, remitiendo a ésta 
Corporación un resumen del numero 
de vecinos domiciliados j transeún
tes, clasificado en la forma acordada 
para el Censo de población, y un in
ventario de todos los papeles y docu
mentos existentes en el archivo con 
el apéndice correspondiente de los 
mismos, previniéndoles la necesidad 
de cumplir tan importante servicio, a 
fin de regularizar todos los que se ha
llan encomendados a esta Exorna. Di-
pntación, quedando relevados de este 
servicio por haberlo cumplido a súde-
Mdo tiempo los de Arganda, Arroyo-
molinos, Bustarviejo, Campo Real, El 
Pardo, Talamanca, Valdeaveroi Mós-
toles, Puebla de la Mujer Muerta y 
Parla, y con el fin de dar cumplimien
to a la orden del Excmo. Sr- Goberna
dor de esta provincia, de fecha 31 de 
agosto último, se dará cumplimiento, 
con la mayor urgencia a lo dispuesto 
en el primero de los preceptos antes 
citados." .:, 

Madrid, 8 de septiembre de 1920. 
El Presidente,, 

; ; Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 1.858) 

;í V D i ! líala gicd-Foféstal 
Servicio de pesca fluvial déla 

provincia de Madrid 

Relación de las licencias de pesca ex
pedidas por esta División, durante 
el pasado mes de agosto. 

HÚMEHO DE LAS LICENCIAS, FBCHA DE 
LAS MISMAS, NOMBBEST APELLIDOS, 
EDAD, VECINDAD Y PSÓFESIÓN 

580, 2 de agosto de 1920, D. Juan 
Godoy Navarro, de 60 años.--Madrid, 
jornalero 

581, 3 id., D. Felipe Polo Fuentes, 
dé 65 años.—Santos de la Humosa, 
ídem 

582, 4 id., D. Daniel Crespo Rodrí
guez, de 50j años. — Madrid, comer
ciante 

Escudero, de 21 años.—ídem, id. 
589, 5 id., D. Mariano Domítígúez ! 

Fernández, de 16 años. — Madrid, es- 3 
tudiante | 

590, 5 id., ©. Francisco Figuerea | 
Verdugo, de 42 años.—Aranjuez, jor- ^ 
nalero I 

591, 6 id. , D. Juan Alique García, " 
de 62 años.—Alcalá de Henares, id. 

5*52, 6 id., D. Tomás Pascual He
rrero, de 33 años.—Madrid, id. 

693, 6 id., D. Fidel Martínez Man
rique, de 62 años.—Aranjuez, id. 

591, 6 id., B . Emilio Ortega Fer
nández, de 35 años.—ídem id. 

595, 6 id., D. Heraclio Martínez 
Díaz, de 39 años.—ídem id. 

596, 6 id., D. Damián Sánehez Fer
nández, de 23 años.—Alcalá de Hena
res, id. 

597, 6 id.. D. Eladio Gómez Morato, 
de 17 años.--Madrid, id. 

598, 7 id., D. Isidoro Arcicolla Her
nández, de 45 años.—Aranjuez, id. 

599, 7 id., D. Ángel González Ló
pez, de 28 años.—ídem, id. 

600, 7 id., D . Juan Miguel Llorenfc, 
de 25 años.—Madrid, id. . 

601, 7 id.. D. Gregorio Bartolomé 
Miguel, de 33 años.—ídem, industrial 

602, 9 id., D. Antonio Díaz Agua
do, de 28 años.-Alcobendas, jornalero 

603, 9 id., D. José Pineda Robles, 
de 56 años.—Aranjuez, id. 

604, 9 id., D. Eduardo Cuesta, de 
58 años.—ídem, id. 

605, 9 id., D. José Pineda Melgui-
zo, de*24 años.—ídem, id. 

606, 10 id., D. Juan Jiménez Man
zanares, de 35 años.—Madrid, id. 

607, 10 id., D. Alejandro Carrafa 
Sánchez, de 58 años.—ídem, procura
dor 

608, 10 id., D . José Jiménez Co- | 
rrea, de 38 años.—ídem, comerciante 

609, 10 id., D. Benigno Herranz Fa
riñas, de 55 años.—Térrelaguna, jor
nalero 
; 610, 10 id., D . Eugenio Sánchez, de 
33 años.—Aranjuez, empleado 

611, 11 id., D. Fidel Cabrejas Ma-
tabuena, de 29 años.—Raseafría, jor
nalero 

612, 11 id., D. Sebastián Sanz Gon
zález, de 39 añOB.—ídem, id. 

613, 11 id., i)-. Fidel Sanz García, 
de 68 años.—ídem, id. 

614, 11 id., D . Primitivo García 
Díaz, de 48 años.—Madrid, empleado f 

616, 11 id., D. José Callejo Ramí- | 
rez, de 15 años. — Lozoya, jernalero I 

616, 11 id., D. Julio Ortas García, l 
de 24 años.—Madrid, id. ¡ 

617, 12 id., D. Justo Felice Nieto, 
de 27 años.—El Molar, id. 

618, 13 id., D. Jesús Rodríguez Sil
va, de 37 años.—Madrid, id. 

623, 13 id., D . Norberto Lorenzo 
Rodenas, de 44 años.—Aranjuez, id . 

624, 13 id., D. Antonio Benito Es
teban, de 44 años, id., retirado 

625, 13 id., D. Antonio Sierra Sán
chez, de 32 años.— Madrid, jornalero 

626, 14 id., I). Fernando Fernán
dez, de 30 años.—Lozoya, id. 

627, 14 id., D. Federico Izquierdo 
Ballesteros, de 27 años.-Aranjuez, id. 

628, 16 id., D. Federico Martínez 
Rodríguez, de 35 años.—Madrid, id. 

'629,17 id. , D. Manuel Cuesta Me
dina, de 53 años.—Aranjuez, id. 

630, 17 i d . , D. Rafael Sánchez 
Fernández, de 32 años.—Madrid, mó
dico ' 

631, 18 id., D. Juan Nozal Calde
rón, de 65 años.—Id., jornalero 

632, 18 íd r , D. Aniceto Sanz de la 
Torre, de 33 años.—Alcalá de Hena
res, id. 

633, 19 id., D. Bernardo Rodríguez 
Gutiérrez, de 47 años.— Madrid, em
pleado 

634, 19 id., D. Antonio Orea Bufan, 
de 47 años.—'Aranjuez, jornalero 

635, 19 id., D. Lorenzo Martín 
Chueca,, de 69, años.^—Id., id. 

636, 19 id. , D . Pablo Arias Sanz, 
de 39 años . - Buitrago, id. 

647, 19 id., D. Pedro Arias Sanz, 
[ d e 41 años.—Id., sastre 
! 638, 20 id., D. Manuel Balaña, de 
, 4 7 años.—El Molar, jornalero 
I 639, 20 id., D. Balbino Medrano 
| López Ruiz, de 30 años.-Madrid, in

dustrial 
640, 20 id,, O . Mónico García Fru

tos, de 28 años.-^El Molar, jornalero 
641, 20 id. , D. Juan Bautista Gut-

.gen, de 44 años.—Madrid, id. 
642, 20 id. , D. Félix Carrión Soler, 

de. 41 años.—Id., abogado 
643, 21 id., D. Orencio García Fru

tos, de 29 años.—Talamanca, horte
lano •- '•• 

, 644, 21 id., D . Clemente Cortina 
Fernández, de 49 años.—Madrid, jor
nalero I 

645, 21 id., D. Julio Díaz Regañón 
Sánchez, de 27 años.—-Aranjuez, id. 

, 646, 21 id., D . Mariano Manzanares 
López, de 35 años.— Villamanrique 
de Tajo, id. 

647, 21 id., D. Julián Méndez Gra
nados, de 28 años.—Aranjuez, id. 

648, 23 id., D. José Gausbí Amor, 
de 24 años.—Id., id. 

649, 24 id., D.-. Tomás García Mari
nas, de 34 años.-Madrid, id. 

| 650, 24 id., D. Juan Huertas Sausá-
no, de 45 años.—Mejorada del Cam-

| po, id-
j 651, 25 id., D. Emilio Truchado 
f Campos, de 43 años.—Madrid, id. 

652,26 id., D. Vicente Martínez; 
Fernández, de 50 años.—Id., perito 

653, 27 id., D. Francisco Lerma 
Aguilar, de 26 años.—Id., jornalero 

654, 27 id. , D. Román Arbea Jimé
nez, de 28 años.—Id., émpleado 

665, 27 id., D. Eduardo Domínguez 
Montero, de 68 años.—Id., jornalero 

656, 28 id., D. Juan Cuesta Loma, 
de 56 años.—Aranjuez, id. 

657, 28 id., D. Pedro Sánchez Sa
mado, de 37 años.—Id., id. 

658 , 28 id., D. Andrés Guayart 
Ruiz, de 46 años.-Madrid, id. 

659, 28 id., D. Eugenio Velasco 
Sanz, de 61 años.— Gargantilla, la
brador 

660, 30 id., D. Julián Hernández 
Vaquerizo, de 
jornalero 

36 años.— Arganda, 

661, 30 id., D. 'Juan Aguado de 
Aguado, de 35 años.:—Alcobendas, id. 

662, 30 id., D. Ramón Barrera 
Alonso, de 30 años.—Id., id. 

663, 30 id., D. Luis Martínez Mo
reno, de 22 años.—Aranjuez, id. 

664, 30 id., D. Francisco Garoía¡ 
Martín, de 20 años.—Id., id. 

666, 31 id., D. Ramón López Peñal-
ver, de 46 años.—Alcalá de Henares, 
ídem. 

666, 31 id., D¡ Ignacio Maitín Or
tega, de 33 años.—Aranjuez, id. 

Madrid, 1." de septiembre de 1920. 
Él Ingeniero Jefe, 

Juan Ángel de iladariaga. 
(Núm, 1.855.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

CHAMBERÍ 
Portero Perdices (Pedro), domici

liado últimamente en la calle del Car
denal Cisneros, 28, procesado por hur
to, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
del Sr. Pérez Reina. 

Madrid, 23 de agosto de 1920. 
El Secretario, 

P. «. 
Miguel Atienza. 

(Núm. 1.715.) ( B . - 1 . 5 4 0 . ) 

Cardo Banuls (José), natural de-
Madrid, de treinta y tres años de edad, 
hijo de José y Salvadora, domiciliado 
últimamente én los Cuatro Caminos, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría del Sr. Pérez Reina. 

Madrid, 5 de agostó de 1920. 
El Secretario, 

Juan P . Pérez. 
(Núm. 1.716.) (B.—1.541.) 

Monforte Morales (Franoisoo), do
miciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, núm. 121, procesado 
por hurto, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, Se
cretaría del Sr. Pérez Reina. 

Madrid, 6 de agosto de 1920. 
El Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(Núm. 1.717.) (B.—1.542.) 



¿o Madrid; hijo de José y Mariana, 
de estado casado, profesión cochero, 
de treinta y cinco años, estatura alta, 
pelo y ojos negros; color moreno, y 
viste traje oscuro, domiciliado última
mente en la calle de Serrano, 33, co
chera, procesado por hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Sr. Juez instructor del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. Taraaena; 
para hacerle un requerimiento acorda
do en dicha causa. 

Madrid, 27 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
José Oppell. 

El Secretario, 
p. s. :•• 

Vicente Ruiz. 
(Núm. 1.720) . . (B.—1.545) 

Fernández Pérez (Antonio), natural 
de Málaga, de estado soltero, profesión 
marmolista, de treinta y cinco años, 
hijo de Antonio y María, sin domici
lio en la actualidad, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de, diez 
días, ante el Sr. Juez instructor del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Sr. Taracena, con el fin de llevar a 
efecto lo acordado por la Superioridad 

Madrid, 6 de agosto de 1920. 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
José Oppell. 

El Secretario, 
P. S. 

Vicente Ruiz. 
(Núm. 1.719) (B.—1.544) 

Alarcóh Viudez (Baltasar), natural 
de Haercal-Overa, de estado soltero, 
profesión corredor de fincas, de trein
ta y seis años, hijo de Avelino y Ca
talina, domiciliado últimamente en la 
calle de Lorenzo Alvárez, número 11, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Sr. Juez 
instructor del distrito del Hospicio, 
Secretaría de D. Pedro Taracena, para 
llevar a efecto las diligencias acorda
das en dicho sumario. 

Madrid, 2 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z , ' • •• 
José OppéTl. 

E l Secretario, 
'• P. S. 

Vicente Ruiz. 
(Núm. 1.718) (B.—1.543) 

HOSPITAL 

Juan Martínez Cañadas, hijo de 
Juan y Manuela, natural de Linares, 
(Jaén), de estado casado, profesión 
cesante, de cuarenta y cuatro años, 
como comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domiciliado últi
mamente en la calle de Esparteros, 
núm. 8, piso 2.°, procesado por estafa, 
sumario 852 de Í920, comparecerá, en 
téomino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal, al objeto de notificarle y llevar & 

sa;. bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Madrid, 16 de- agosto de 1920. 
(Firmado.) 

El Secretario, 
P. S. 

Cándido Rodríguez. 
- (Núm. 1.722.) (B.—1.547.) 

PALACIO • 

Rey (Manuel), profesión dependien
te, de veintiún años, domiciliado últi
mamente en Martín de los Heros, 73, 
vaquería, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
dé Palacio, Secretaría del Sr. Pérez 
Herrero, con el fin de notificarle el 
auto dé su procesamiento y practicar 
varias' diligencias; bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de agosto de 1920. 
. V.° B.° ' • •• 
El Sr. Juez, 

José Muñoz Jalón. 
El Secretario, 

P. D. 
Clemente Novoa. 

(Núm. 1.724). (B—1.647). 

UNIVERSIDAD 

Salcedo García (Julio Felipe), hijo 
de Eduardo y Benita, natural de To-
rrelaguna (Madrid), de estado soltero, 
profesión álbañil, de veintitrés años, 
cuyas señas personóles son: estatura 
alta, pelo castaño, ojos azules, nariz 
regular, color del rostro moreno; do
miciliado últimamente en la calle de 
la Palma, 56, procesado por hurtó, su
marió 468-919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 7 de agosto de 1920. 
José Manuel Puebla 

El Secretario, 
•" P. S. :v 

Luis de la Torre. 
(Núm. 1.711) (B . -1 .538) 

Pérez Ortiz (Patricio), natural de 
Criptana (Ciudad Real), de estado ca
sado, profesión electricista, de setenta 
y seis años, hijo de José María y Eva-
rista, domiciliado últimamente en San 
Bernardo, 52, procesado por hurto, 
causa núm. 174-903, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de la Universidad, con objeto de ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
(Núm. 1 708) (B.—1,535) 

Mólero Murillo (Segundo), natural 
de Belalcázar (Córdoba), de estado ea-
sadó, profesión jornalero,, de treinta y 
seis años, hijo de Manuel y Carlota, 
domiciliado últimamente en Andrés 
Borrego, núm. 3, procesado por de
fraudación a la Hacienda, causa núme-

f ro 458-917, comparecerá, en término 

do prisión. 
Madrid, 4 de agosto de 1920..;. 
(Núm. 1.707) (B.—1.534) : 

Jiménez Abascal ( J o s é ) , hijo, de 
José y de Manuela, natural de Villa-
oaniedo (Santander), de estado, solté» 

i ro, profesión conductor, de veintiséis 
años; cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo aegro, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
moreno, domiciliado últimamente en 
la calle de Blasco de Garay, núm. 61, 
2.° derecha, procesado por lesiones, 
sumario 4-920, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
-instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 7 de agosto de 1920. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
• P. S. , 

Luis de la Torre. 
i. (Núm. 1.712.) (B.—1.537.) 

• ' • *• 

García (Pablo), domiciliado última
mente en la calle de Hilarión. Eslava, 
núm. 64, procesado por estafa, suma
rio 348-920, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 16 de agosto de 1820. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
. - P . S, -.; 

Luis de la Torre. 
(Núm. 1.713.) (B . -1 .538 . ) ; 

Eehepare Lara (Francisco), hijo de 
Ceferino y de Antonia, natural de ; 

San Sebastián, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y cinco 
años, domiciliado en la calle de la 
Ventosa, núm. 14 duplicado, procesa
do por^hurto, sumario 348-920, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaría del 
Sr. Unzueta. 

Madrid, 16 de agosto de 1920. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
P. S. 

Luis de la Torre;. 
(Núm. 1.714.) (B. 1.539.) 

, Peña Pereda (Perfecto), natural de 
Gayangos (Burgos), de estado soltero, 
profesión carretero;, de treinta y siete 
años, hijo de Cipriano y Anselma, do
miciliado últimamente en Velázquez, 
4, procesado por lesiones, causa nú
mero 116916, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de la 
Universidad, con objeto de ser redu
cido a prisión. 

Madrid, 4 de agosto de 1920. 
(Núm. 1.709). (B.—1.536). 

Bautesto de San Martín, conocido 
por Bautista Romero (Pedro), natural 
de Hernansancho (Avila, de estado 
soltero, profesión sastre, de veintinue
ve años, hijo de padres desconocidos, 
domiciliado últimamente en la calle de 

días, ante el Juzgado de la Universi
dad, Secretaría del Sr. Suárez,;con ob: 
jete de ser reducido a prisión. 

Madrid, 5 de agosto de 1920, 
(Núm. 1.710). (B . -1 .537) . 

¡ ALCALÁ D E HENARES 

D. José Jaramillo y Coronado, Juez 
municipal, Letrado, interinó de ins
trucción de Alcalá dé Henares y su 
partido, por hallarse el propietario 
en uso de licencia. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Joaquín Zaya Be-
net (a) «Pianista», de quince años, 
soltero, jornalero, hijo de Timoteo y 
Lucía, natural dé Aleóbendas, vecino 
de Camilas, a fin de que comparezca 
en este Juzgado en término de oche 
días, que empezarán a contarse desde 
la inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, para ser reducido a prisión 
en causa que se le sigue sobre robo 
de zinc en Canille jaSj apercibiéndole 
que, de nó comparecer, será declarado 
rebelde, parándole él perjuicio qtte 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encago a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca, captura 
y remisión con seguridades a la Cár
cel de este partido de dicho proce
sado. 

Dado. en Alcalá de Henares a seis 
de agosto de mil novecientos veinte. 

José Jaramillp, 
El Secretario, 

I ' ";- P. S. :•> 

I Pedro Martínez. 
(Núm. 1.728.) (B.—1.553.) 

¡ LEÓN 
García Martínez (Ramón), de vein

titrés años, hijo de Diego y de Basilia, 
natural de Don Benito, vecino dé Ma
drid, ealle Carranza, núm. 10, prime-

i ró, procesado por estafa, comparecerá 
| ante el Juzgado de instrucción de León 

en el término de diez días, ai objeto de 
ser emplazado; apercibido de que; de 
nó verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará él per
juicio, que hubiere lugar. 

León, a 13 de agosto de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

Manuel Jiménez. ' 
| El Secretario, 

Luis F. Rey.' 
(Núm. 1.721)' (B . -1 . 546 ) 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal dé ! distrito 
de Buena vis ta, en juicio verbal segui
do a instancia del Procurador don 
Antonio Puig y Ruiz de Velasco como 
apoderado de D. José Blane Fortasín 
contra doña Cipriana Gil, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta varios muebles embar
gados a la demandada y que han sido 
tasados en quinientas treinta y cinco 
pésetaB. 



í 
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El remate tendrá lugar el dia véin" 
tidós del actual, a las once dé aú ma

ñana, en' la Audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Belén, "núme

ro dos, piso"segúndoi con arreglo a lo. 
dispuesto en los artículos mil cuatro

cientos noventa y nueve y mil qui

nientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid, once de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

El Secretario, 
.Firmado. 

( A .  6 Í 8 ) 

/uzgados Militares 

,; Man Mascaró (Fran pispo), hijo de 
Juan, y de.Francisca,, natural de Ar

gel, provincia de ídem (África Fran

cesa), avecindado en dicha ciudad, de 
:.estado soltero, estatura y.demásseñas 
particulares desconocidas, procesado 
en expediec te de deserción por falta 
a concentración, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Te

niente Juez instructor del .Regimien

to Infantería Geriñola, núm. 42, ; don 
Antonio Muñoz Dueñas; bajo aper

cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 
. Melilla, 27 de julio de 1920. 

El Teniente Juez instructor, 
Antonio Muñpz. , 

(Núm, 1.741.) ( B — 1 . 5 6 5 . ) 

DIBEGOIGN GENERAL 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Conservación y reparación de ., 

carreteras. 

Hasta las treee horas del día 4 de 
octubre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa

ración de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros déla 
Sección de Fomento de tpdos los .Go

biernos civiles de la Península, a ho

ras hábiles, de,.oficina,,proposiciones 
.para, optar a la segunda subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme en los kilómetros 4 3 al 4 6 de la 
carretera, de, Madrid,, a Francia, por 
Irún, cuyo presupuesto asciende a 
5 4 . 4 5 7 ' l 9 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 3 1 de marzo de 1922, 
y la fianza provisional de 5 5 0 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di

rección general de Obras públicas, si

tuada en el Ministeno: de Fomento, el 
día 9 de octubre,» las die?i horas. 

El proyectó,: pliego' de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre" forma y ¡condiciones de su pre

sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go. 
bierno civil de Madrid, en Jos días y; 
horas hábiles de. oficina. ¡ 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 
r ! • . El Director general, 

... .;• _ .., p . , . , ^  ' • 
;R.. Ochando. 

Sr. .Gobernador civil de Madrid. 
( É .   4 4 8 ) 

Hasta las trece horas del día 4 dé 
octubre próximo se admitirán en él 
Negociado de Conservación y repara

ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio

nes para optar á la segunda subasta dé 
las obras de reparación, de explana

ción y firme de los kilómetros 19 al 28 
de la carretera de A jal vi r a la de Tó

rrelaguna a Guadalajara por Tala

manca, cuyo
 ; presupuesto asciende a 

113.520'76 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo dé 
1923; y la fianza provisional de 1.140 
pesetas. " " ' 
• La subasta se verificará en la Direc

ción general de Obras públicas, situa

da en el Ministerio de Fomento, el 
día 9 de octubre, a las diez horas. • 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones íj 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go

bierno civil de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 
•• Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 

El Director general, '• 

R. Ochando. 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

: •• (E.—451) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
oetubre próximo s* admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara

ción dé carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de óñcin&V proposiciones 
para optar a la segunda subasta de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 18 al 21 de 
la carretera de Madrid a Castellón cu

yo presupuestó asciende a • 65.292'90 
pesetas, siendo él plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1923 y l a 
fianza provisional de 660 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc

ción general de Obras públicas, Éitúada 
en el Ministerio dé Fomento, el día.'. 
9 de octubre, % las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo dé proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go

bierno civil' de Madrid, en los días y 
horas hábiles'de oficina. ' 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920.; 
; : í í ; ; ; El Diíecítor general, • > " 

<• • > P. D. <••• 
'/ R. Ochando. 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 
(É.—452.) i 

ápnfamsenio m ümñi 

Tenencia d e Alcaldía del d i s 
tr i to del Hospital 

;

En esta Tenencia de
1 Alcaldíase si

gue incoado expediente:de excepción, 
como hijo de padre' sexagenario, po

bre y hermano de desaparecido, del 

mozo;. José Mari» Rnbío
:

«Mendizábal, 
tíúm; 325 de sorteo del reemplazo de 
1917, y « f i n de> justificar la ausencia 
en ignorado paradero de Antonio Ru

bio Manso, hermano de padre del re? 
feridó mozo que desapareció del domi

cilio paterno, 6álle,,de Guiehberg,' 6, 
hace más de diez años; y a los efectos 
de lo qué determina los artículos 83 y 
145 del Reglamento para la ejecución 
de la''vigente'ley de Reemplazos, rue

go á las autoridades civiles • y milita

res y a cuantas personas tengan noti

cias de su actual paradero, lo pongan 
eh Conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle dé la cabeza, núm. 9, 
principal. ";•' 

Madrid, '7 dé septiembre de 1920.'' 
\ " ;'' ''• El Teniente de Alcalde, \ 

v

' " , ''". ' Firmado. 

MIRAFLORES DE LA SIERRA • 
•: Por. .defunción: del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de ¡Ins

pector de carnes de esta villa, dotada
 ; 

con .el sueldo anual de 365 pesetas, 
cuya plaza será provista ¡cpn; arreglp 
a lo dispuesto en los Reglamentos de 
22 de marzo de 1905 у б de diciem

bre de 1918. 
Los veterinarios aspirantes a referi

da plaza, presentarán sus solicitu

des debidamente reintegradas y doou j 
mentadas en esta Alcaldía, en el pía I 
z p d e itceinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre

sente auuñcio en el BOLET N OFICIAL 
de esta provincia. :  •.

 !

" 
MirafLores de. la Sierra, 11 de sep

tiembre de 1920. : ^ 
s: El Alcalde, • 

..y. : Alvaro Altozano. 
• (O.  204 . ) ; ; 

, Por defunción cal que la desempe

ñaba, se halla vacante la .plaza de 
Inspector municipal ¿e Higiene y Sa

nidad pecuaria, dé pste Municipio, con 
Jos honorarios que le correspondan 
con arreglo a la tarifa de derechos sa

nitarios. 
Los aspirantes al. cargo, dirigirán 

sus solicitudes debidamente docu

mentadas ,a esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta4ías, acontar desde la pu

blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. ' 

Para, su provisión, se tendrá, en? 
cuenta los preceptos del Reglamento 
de 30 de agosto de 1917, .' 
' Mirafiores de la "Sierra, 11 dé sep

tiembre de 1920. " '"" 
! ' E l Alcalde, 

• , Alvaro Altozano. 
•••'! 4 .. У,} : (Ó.—206.) 

j 
término, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora

ción, tajo la presidencia, de D. Deme

trio Ortega Ponte, como Vocal de la 
Junta de Reformas sociales, los seño

ros que a continuación se expresan, en 
el concepto qué respecto de cada uno 
se especifica:

 1 

. Vocales 
D. Emilio Cazorlá Megías, Concejal, 
D- Mariano Gómez de, la Calle, ex 

Juez munioipal. 
D. Andrés Blanpq Torrajón, contri

bu yente de Territorial. 
D. Qasto Gómez de la Calle, ídem. 
D. Bernabé Al varado; Gómez, ídem 

de Industrial. 
D. Pascual del Río Rodríguez, ídem. 

Suplentes 
D, Andrés Torrejón Gómez, Con

cejal. 
Di Alfonso García Pachón, ex Júea 

municipal. 
D. Felipe Pérez López, contribu

yente de Territorial. 
D. Báldomero Martín Llórente, íd. 
D. Bruoo Díaz Martín, íd. de In

dustrial. 
 D. Daniel Pontea Montero, ídem. 

Para sm publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término, de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, con el 
Y.° B.° del Sr. Presidente, en Alcor

cón, a cuatro fie octubre de mil nove

cientos diez y hueve. 
y o g o 

: El Presidente, 
Demetrio Ortega. 

Claudio Caballero 
: (Núm. Í76.) 

Junta rriumsiísal 
.. ÁLCORCON 

D. Claudio Caballero Fernández, Se

cretario del Juzgado municipal y,!¡ 
' c o m o tal, de là Junta munioicipal 

del Censo electoral. • 
Certifico: .Que según resulta de las 

actas levantadas on los días 30 de^ep

itiembre último y 1.° del actual, han 
sido ¿asignados cómo Vocales y su, 
pléntés par*, constituir la Junta mú-f 
nicipal del Censo electoral de este 

B A N C O D E _ E S P A S A 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 827.356 y 
827,301, de pesetas nominales 500 y 
1,600, en 5 por 100 amortizables y 4 
por 100 interior,, respectivamente, ex

pedido por este Establecimiento, en 17 
de julio de 1917 a favor de doña Ju

liana de :: la Serna y de l . Cerro, 6e 
anuncia al público por tercera y úl

tima vez para que, el que se orea 
con derecho a reclamar, 1© verifique 
dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día 14 de agosto de 
1920, fecha de la, primera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi

ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta provincia, según de

termina el art. 6.° del Reglamento vi

gente de este Banco; adyirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama

ción de tercero, se expedirá el corres

pondiente duplicado de dichos res

guardos, anulando los primitivos y 
quedando el Bando exento dé toda res

ponsabilidad. 
, Madrid, 8 de septiembre de 1920. 

El Vicesecretario, 
Isidoro Azoona. . 

. (A.—647.) 


